
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectifica RD 353/2025

 
VISTO:

La resolución decanal 353/2025 por la que se aprueba la creación, plan de estudios, contenidos
mínimos y reglamento de la CARRERA DE MAESTRÍA EN DERECHO PROBATORIO Y
EPISTEMOLOGÍA JURÍDICA;

Y CONSIDERANDO:

Que en el cuadro resumen del plan de estudios y que figura como archivo embebido  de la
resolución decanal 353/2025 (IF-2025-00284019-UNC-SP_FD), por un error material se
consignó como total de horas reloj de clases teóricas obligatorias 430 en vez de “440” como es
la correcta y como total de horas reloj de clases prácticas obligatorias 130 en vez de “120”
como es la correcta;

Que se hace necesario rectificar dicho error material;

Por ello y ad referendum del Honorable Consejo Directivo;

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

Artículo 1º: Rectificar la resolución decanal 353/2025, en el cuadro resumen del plan de estudios
donde se consignó como total de horas reloj de clases teóricas obligatorias 430 debe entenderse
que dice “440” como es la correcta y donde se consignó como total de horas reloj de clases
prácticas obligatorias 130 debe entenderse que dice “120” como es la correcta; conforme al
nuevo cuadro resumen que como archivo embebido forma parte integrante de esta resolución.

Artículo 2º: Regístrese, hágase saber, dese copia. Elévese al Honorable Consejo Directivo.
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Universidad Nacional de Córdoba 


Facultad de Derecho 


Secretaria de Posgrado 


 


MAESTRÍA EN DERECHO PROBATORIO  


Y EPISTEMOLOGÍA JURÍDICA 


 


 


DURACIÓN TOTAL DE LAS ACTIVIDADES: 


Total de horas reloj de clases teóricas obligatorias: 440 


Total de horas reloj de clases prácticas obligatorias: 120 


Total de horas de interacción pedagógica presenciales obligatorias que surge del esquema: 560 


Total de horas de trabajo autónomo del/a estudiante: 1590 


Total de horas destinadas a la elaboración del TFMT: 850 


CARGA HORARIA TOTAL DE LA CARRERA: 3000 


Total de CRE: 120 (Valor del CRE: 1 CRE = 25 horas) 
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1° 


 


Concepciones 


de la prueba 
curso semestral 


 


35 


 


5 


 


40 


 


110 


 


150 


 


6 


Filosofía de la 


ciencia 
curso semestral  


 


35 


 


5 


 


40 


 


110 


 


150 


 


6 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


1 


Lógica y 


razonamiento 


probatorio 


curso semestral 


 


15 


 


5 


 


20 


 


55 


 


75 


 


3 


Epistemología 


feminista 
curso semestral 


 


15 


 


5 


 


20 


 


55 


 


75 


 


3 


Máximas de 


experiencia 
curso semestral 


 


15 


 


5 


 


20 


 


55 


 


75 


 


3 


2° 


Razonamiento 


probatorio 
curso semestral 


 


35 


 


5 


 


40 


 


110 


 


150 


 


6 


Metodología 


de la 


investigación 


en teoría de la 


prueba y 


razonamiento 


probatorio 


curso semestral 


 


35 


 


5 


 


40 


 


110 


 


150 


 


6 


Sesgos 


cognitivos y 


estereotipos en 


el 


razonamiento 


probatorio 


curso semestral 


 


15 


 


5 


 


20 


 


55 


 


75 


 


3 


Sistemas 


probatorios 


comparados 


curso semestral 


 


15 


 


5 


 


20 


 


55 


 


75 


 


3 


Taller de Tesis 


I 
taller semestral 


 


5 


 


15 


 


20 


 


80 


 


100 


 


4 


 


3° 


Epistemología 


y psicología 


del testimonio 


curso semestral 


 


35 


 


5 


 


40 


 


110 


 


150 


 


6 
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Admisibilidad 


jurídica 
curso semestral 


 


35 


 


5 


 


40 


 


110 


 


150 


 


6 
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Problemas de 


las pruebas 


periciales 


curso semestral 


 


35 


 


5 


 


40 


 


110 


 


150 


 


6 


Prueba de 


estados 


mentales 


curso semestral 


 


15 


 


5 


 


20 


 


55 


 


75 


 


3 


Teoría 


económica de 


la prueba y el 


proceso 


curso semestral 


 


15 


 


5 


 


20 


 


55 


 


75 


 


3 


4° 


Gestión del 


riesgo 


probatorio 


curso semestral 


 


35 


 


5 


 


40 


 


110 


 


150 


 


6 


Teorías de la 


probabilidad 
curso semestral 


 


15 


 


5 


 


20 


 


55 


 


75 


 


3 


Prueba de la 


causalidad 
curso semestral 


 


15 


 


5 


 


20 


 


55 


 


75 


 


3 


Prueba y 


legaltech 
curso semestral 


 


15 


 


5 


 


20 


 


55 


 


75 


 


3 


Taller de Tesis 


II 
taller semestral 


 


5 


 


15 


 


20 


 


80 


 


100 


 


4 


 
 


 


TESIS 


  


850 


 


34 


  Carga horaria total de la carrera 440 120 560 1590 3000 120 
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